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hábiles se oponga a la ejecución contra el mismo
despachada, si le conviniere, personándose en los
autos por medio de Abogado que le defienda y
Procurador que le represente, apercibiéndole que
de no verificarlo será declarada en situación de rebel-
día procesal parándole con ello el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho. Se hace constar expre-
samente que, por desconocerse el paradero de la
demandada, se ha practicado embargo sobre bienes
de su propiedad sin previo requerimiento de pago.

Principal: 4.279.747 pesetas.
Intereses, gastos y costas: 2.000.000 de pesetas.

Dado en Cartagena a 9 de diciembre de 1998.—El
Secretario.—929.$

CASTELLÓN DE LA PLANA

Edicto

Don José Manuel Recio Nuero, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 8 de Castellón
de la Plana,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 528/1993, se tramitan autos de juicio ejecutivo,
a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», representado por el Procurador don Car-
los Colón Fabregat, contra don José María Adsuara
Mundina y doña Rosa Casanova Boix, en los que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, los bienes que luego se dirán,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
el día 13 de abril de 1999, a las doce horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de depósitos y consignaciones que este
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya,
número 1339000017052893, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
ni cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá hacer
posturas en calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, entendiéndose que el rematante las acep-
ta y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Sexta.—En el caso de que la subasta hubiere de
suspenderse por causa de fuerza mayor o por recaer
el señalamiento en día festivo, se celebrará el siguien-
te día hábil, excepto sábados.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de mayo de 1999, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 13 de junio
de 1999, a las doce horas, la cual se celebrará sin
sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la subasta, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Bienes que se sacan a subasta y valoración

1. Urbana, situada en esta ciudad, avenida
Almassora, sin número, inscrita en el Registro de

la Propiedad número 2 de Castellón al tomo y libro
395, folio 25, finca registral número 1.367.

Valorada en 5.675.000 pesetas.
2. Urbana, vivienda en planta baja, derecha del

edificio de Castellón, avenida Almassora, sin núme-
ro, grupo Caja de Ahorros, de 83 metros cuadrados.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Castellón al tomo 530, folio 215, finca registral
número 1.451.

Valorada en 5.782.050 pesetas.

Sirva la presente de notificación en legal forma
al demandado para el caso de no encontrarse éste
en su domicilio en el momento de practicarse la
notificación personal.

Dado en Castellón a 16 de diciembre de 1998.—El
Secretario judicial, José Manuel Recio Nuero.—923.$

CIEZA

Edicto

Don José Luis Cobo López, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Cie-
za y su partido,

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme-
ro 117⁄1997, a instancia de «Banco Hipotecario de
España, Sociedad Anónima», representado por el
Procurador señor Montiel Ríos, contra doña María
Pilar Avilés Núñez, en reclamación de un préstamo
con garantía hipotecaria de 4.323.104 pesetas de
principal e intereses, más 2.161.552 pesetas de cos-
tas y gastos, en cuyo procedimiento, en resolución
del día de hoy, se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta y término de veinte días, los
bienes que más abajo se expresan, señalándose para
que tenga lugar el remate en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, sito en la calle Paseo, s⁄n, los próxi-
mos días 22 de febrero de 1999, para la primera;
22 de marzo de 1999, para la segunda y 26 de
abril de 1999, para la tercera, todas ellas a las horas,
advirtiéndose a los licitadores:

Primero.—Que servirá de tipo para la primera
subasta el valor de los bienes fijado en la escritura
de constitución de hipoteca; para la segunda, el valor
dado a los bienes, con rebaja del 25 por 100 y
la tercera lo será sin sujeción a tipo, no admitiéndose
en la primera y segunda subastas postura inferior
al tipo.

Segundo.—Los licitadores que deseen tomar parte
en la subasta deberán consignar previamente en el
establecimiento destinado al efecto una cantidad
igual al menos al 20 por 100 efectivo del valor
de los bienes que sirva de tipo para la primera y
segunda subastas, y para la tercera, el 20 por 100
del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Tercero.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado conforme determina la
regla decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, que contenga el requisito establecido en la
regla decimotercera del expresado artículo.

Cuarto.—El remate podrá hacerse en calidad de
ceder a tercero.

Quinto.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Sexto.—Si alguno de los días anteriormente expre-
sados fuese festivo, la subasta se celebrará al siguien-
te día hábil, a la misma hora.

Séptimo.—Sirva el presente edicto, en su caso,
de notificación en forma a los deudores, a los fines
prevenidos en el último párrafo de la regla séptima
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Bien objeto de subasta

1. Departamento número 11, destinado a vivienda
tipo D, en la planta segunda alta de viviendas, que
tiene su acceso por el zaguán y caja de escaleras
número 2, sito en calle Los Morzaletes, s⁄n, de Aba-
rán. Inscrito en el Registro de la Propiedad número
1 de Cieza al tomo 747, folio 67, libro 132, finca
número 16.293, inscripción primera.

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de
5.320.000 pesetas.

Dado en Cieza a 15 de diciembre de 1998.—El
Juez, José Luis Cobo López.—El Secretario.—593.

COLLADO VILLALBA

Edicto

Don Antonio Evaristo Gudín Rodríguez-Magariños,
Secretario del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 2 de los de Collado Villalba y
su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
652/1997, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra doña Eulalia Pérez Ross, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por pro-
videncia dictada con esta fecha, por el Juez don
Jesús Lumeras Rubio, a propuesta de este Secretario,
se ha acordado sacar a pública subasta el bien que
luego se dirá, por primera vez y término de veinte
días, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, el día 17 de febrero de 1999, a las doce
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta que este Juzgado tiene abierta en las ofi-
cinas del Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad,
con el número 2372.0000.18.0652/97, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar en calidad de ceder
el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta la celebración, podrán hacerse posturas en
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha
hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación del Registro, a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y preferentes, si las hubiera, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 24 de marzo de 1999, a
las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones señalada para
la primera subasta.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 28 de abril
de 1999, a las doce treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.
Se hace saber que para el caso de que la postura
ofrecida no supere el tipo de la segunda subasta
se suspenderá la aprobación del remate hasta tanto
transcurra el plazo de nueve días contados desde
el momento de la celebración de la subasta que
se previene en la regla 12 del artículo 131 de la


